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Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 22.11.10, a las 10,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 194/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, en 
el recurso núm. 1851/10 Sección 1C, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 14 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE OCTUBRE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1851/2010 SECCIÓN 
1C, INTERPUESTO POR EL CONSEJO ANDALUZ DE COLE-
GIOS DE DIPLOMADOS EN ENFERMERÍA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1851/10 Sección C, interpuesto por el Con sejo Andaluz de 
Colegios de Diplomados en Enfermería contra la Resolución 
de 21 de junio de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se dispone la publicación de Texto Refundido y Actualiza-
ciones del Pacto de Mesa Sectorial de sanidad suscrito entre 
la Administración Sanitaria y las Organizaciones Sindicales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic ción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo inte gran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1851/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Anda lucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan compa recer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asensio. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, en 
el recurso núm. 1889/10 Sección 3C, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 15 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RE CURSO 
NÚM. 1889/2010 SECCIÓN 3C, INTERPUESTO POR LA 
ASOCIACIÓN DE FARMACÉUTICOS ADJUNTOS DE SEVILLA Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1889/10 Sección 3C, interpuesto por la Asociación de Far-
macéuticos adjuntos de Sevilla contra la Resolución de 27 de 
abril de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca proceso de selección de personal temporal del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía, especialidades Farmacia y Veterinaria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic ción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO 

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1889/10.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 6 de octubre de 2010, por la que se 
crean ficheros con datos de carácter personal en mate-
ria de violencia de género.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas solo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

De acuerdo con el artículo 39.2 de la misma Ley Orgá-
nica, los ficheros de que sean titulares las Administraciones 
Públicas serán objeto de inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, sin perjuicio de que las Comunidades Au-
tónomas puedan crear y mantener sus propios registros de 
ficheros para el ejercicio de las competencias que se les reco-
noce sobre los mismos, a tenor de su artículo 41.

Asimismo, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Por otra parte, el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, establece en su artículo 11,
que le corresponde a la Dirección General de Violencia de Gé-
nero además de las atribuciones previstas en el artículo 30 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las que se deriven de la Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, y de manera 
especial, y entre otras, la coordinación de todas las actuacio-
nes en materia de violencia de género competencia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y la gestión de los recursos 
sociales específicos de atención a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género en Andalucía.

Del mismo modo, la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y protección integral contra la vio-
lencia de género, establece en su artículo 4, que la actuación 
de los poderes públicos de Andalucía tendente a la erradica-
ción de la violencia de género deberá inspirarse entre otros 
fines y principios en la adopción de medidas que garanticen 
los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, 
de acuerdo con los principios de universalidad, accesibilidad, 
proximidad, confidencialidad de las actuaciones, protección 
de los datos personales, tutela y acompañamiento en los trá-
mites procedimentales y respeto a su capacidad de decisión, 
así como, en el fortalecimiento de acciones de sensibilización, 
formación e información con el fin de prevenir, atender y erra-
dicar la violencia de género, mediante la dotación de instru-
mentos eficaces en cada ámbito de intervención.

El fichero Sistema de Gestión Integral Violencia de Gé-
nero, nace de la necesidad de dar respuesta al artículo 43 de 
la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de preven-
ción y protección integral contra la violencia de género cuando 
dispone que la Administración de la Junta de Andalucía garan-

tizará a las mujeres víctimas de violencia de género la acogida, 
la atención integral especializada y multidisciplinar, y los me-
dios de apoyo y recuperación.

Asimismo, el artículo 28 de la misma Ley establece que 
la Administración de la Junta de Andalucía deberá proteger, en 
todo caso, la intimidad y privacidad de la información sobre 
las mujeres víctimas de violencia de género, conforme a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de da-
tos de carácter personal. En el mencionado fichero se recoge-
rán los datos personales de las personas usuarias del Servicio 
Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia 
de género y menores a su cargo que las acompañen.

Por otro lado, en el fichero Libreta de Direcciones se re-
cogerán los datos de las personas integrantes de entidades, 
asociaciones, así como de particulares que se relacionen con 
la Dirección General de Violencia de Género en el ejercicio de 
sus competencias.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, de desarrollo de la misma, la presente 
Orden tiene por objeto la creación de dos ficheros de datos de 
carácter personal denominados Sistema de Gestión Integral 
Violencia de Género y Libreta de Direcciones, cuyos conteni-
dos se describe en el Anexo de esta Orden.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
La persona titular del órgano responsable de los ficheros 

adoptará las medidas necesarias para asegurar la confidencia-
lidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, solo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente, los datos incluidos en los ficheros se po-
drán ceder al Instituto de Estadística de Andalucía, para fines 
estadísticos y de acuerdo con la Ley 4/1989, de 12 de diciem-
bre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Dirección General de Violencia de Género de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social podrá celebrar con-
tratos de colaboración para el tratamiento de datos con estricto 
cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Dirección General de Violen-
cia de Género de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, presten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-


